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3 - Resumen del proyecto  
 

 

Las actividades realizadas por las y los participantes de este proyecto y la labor llevada a cabo por la OUAD nos han 

demostrado que los programas de inclusión de estudiantes con Necesidades Educativas Especiales (NEE) en el proceso 

de enseñanza-aprendizaje y los programas de formación del profesorado han supuesto una mejora en el establecimiento 

de redes de comunicación entre los distintos actores. Es por ello, que este grupo de innovación se ha propuesto 

continuar elaborando materiales de apoyo a la docencia y profundizando en el conocimiento de las NEE, desarrollando 

actividades de difusión de los protocolos de adaptaciones de estos estudiantes que mejoran el proceso de inclusión, y la 

nueva investigación para la innovación del proceso de enseñanza-aprendizaje para los estudiantes que hayan 

desarrollado trastorno de lectoescritura, tanto en las diferentes titulaciones de grado como en el aprendizaje y 

acreditación de idiomas del nivel B1. Dichos protocolos se han elaborado considerando la situación actual de la 

Universidad, así como las necesidades observadas y demandadas por la comunidad universitaria en general, y las y los 

estudiantes con NEE y las experiencias mostradas por diferentes universidades, especialmente en lo referido a los 

trastornos de la lectoescritura a la experiencia desarrollada por la Universidad de Kent. Igualmente se ha continuado, 

junto con el ICE, desarrollando actividades formativas del profesorado con la temática anteriormente citada, 

aumentando los talleres realizados con respecto a años anteriores con la incorporación de talleres de subtitulación y 

audiodescripción.  
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5 - Contexto del proyecto 
Necesidad a la que responde el proyecto, mejoras obtenidas respecto al estado del arte, conocimiento 

que se genera.  
 

Desde la publicación y entrada en vigor de Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,  que en su 

artículo 46.b, establece como derecho del alumnado: “La igualdad de oportunidades y no discriminación, por 

circunstancias personales o sociales, incluida la discapacidad, en el acceso a la Universidad, ingreso en los centros, 

permanencia en la Universidad y ejercicio de sus derechos académicos ” la Universidad de Zaragoza debe de 

garantizar estos derechos y pone en marcha Oficina Universitaria de Atención a la Diversidad (OUAD), vinculada al 

Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, cuyo objetivo principal es garantizar la igualdad de oportunidades de todos los 

estudiantes y comunidad universitaria de la de la Universidad de Zaragoza, para ello desde la OUAD se desarrollan  y 

realizan diferentes programas de intervención, sensibilización y actuación para personas que presentan necesidades 

educativas especiales (NEE) derivadas de su discapacidad dando cumplimiento a lo indicado en la Ley Orgánica 

6/2001. 

 

Desde hace unos años algunas de las personas que conforman este grupo de trabajo realizan diferentes actividades en 

este sentido, a las que se han ido incorporando el resto del grupo hasta la actualidad. Las acciones desarrolladas más 

destacables en relación a este tema son la organización y participación en el Congreso Internacional de Sordoceguera, el 

Congreso “Sexualidad y Discapacidad” , así como la participación con diferentes comunicaciones en los Congresos 

Internacionales de Discapacidad y Universidad. También se han presentado distintos trabajos que posteriormente se han 

transformado en publicaciones en las V y VI “Jornada de Buenas Prácticas en la docencia universitaria con apoyo de 

TIC” de la Cátedra Banco Santander de la Universidad de Zaragoza.  

 

Se han organizado desde la propia OUAD y en colaboración con este grupo diferentes acciones formativas, desde la 

participación en el Curso de Monitor de Tiempo Libre de la Escuela “Redes para la Transformación Social”. Así como  

colaboración dentro de las actividades dirigidas al profesorado universitario del Instituto de Ciencias de la Educación 

(ICE) como son el curso “Inclusión en el aula: Recursos, necesidades y demandas” y el curso “OUAD y las 

adaptaciones TIC en la discapacidad” o el curso “Todos diversos, todos únicos: diversidad y docencia. Retos y recursos 

en el aula”. El año pasado trabajamos en el Proyecto de Innovación Docente: “Estudiantes con Discapacidad auditiva en 

los títulos propios de la Universidad de Zaragoza. Análisis y protocolo de intervención para la superación de los 

idiomas” y en “Las adaptaciones TIC`s en estudiantes con necesidades específicas”.  

 

A raíz de estas actividades y de la labor llevada a cabo por la OUAD hemos comprobado que estos programas de 

inclusión de estudiantes con NEE en el proceso de enseñanza-aprendizaje y los programas de formación del 

profesorado, mejorando el conocimiento de éstos, han supuesto una mejora en el establecimiento de redes de 

comunicación entre los distintos actores. Es por ello que este grupo de innovación se ha propuesto continuar elaborando 

y profundizando el conocimiento de las necesidades específicas de estos estudiantes, desarrollando dos actividades que 

son la difusión de los protocolos de adaptaciones de estos estudiantes que mejoran el proceso de inclusión, y la nueva 

investigación para la innovación del proceso de enseñanza-aprendizaje para aquellos estudiantes que hayan desarrollado 

trastorno de lectoescritura, tanto en las diferentes titulaciones de grado como en el aprendizaje y acreditación de 

idiomas del nivel B1. Igualmente vamos a continuar junto con el ICE desarrollando actividades formativas del 

profesorado con la temática anteriormente citada.  



 

4 

 

6 - Objetivos iniciales del proyecto   
Qué se pretendía obtener cuando se solicitó el proyecto.  
 

 

Objetivo específico: Promover la consolidación del grupo de innovación.  

 

Objetivos estratégicos:  

 

1.  Elaborar protocolos específicos para el profesorado con el objetivo de avanzar hacía un diseño universal:  

 Publicar un protocolo de adaptación referido a la acreditación del nivel b1 en lengua extranjera: inglés,  

específico para personas con discapacidad auditiva. 

 Elaborar y publicar un protocolo de adaptación referido a la acreditación del B1 específico para personas con 

trastornos de la lectoescritura. 

 Difundir dichos protocolos entre el profesorado de la Universidad de Zaragoza. 

 Realizar presentaciones de los protocolos al profesorado de la Universidad de Zaragoza. 

 

2. Realizar actividades de formación y difusión al profesorado en el ámbito de las NEE con el objetivo de avanzar 

hacía un diseño universal: 

 Llevar a cabo, al menos, 2 cursos de formación del profesorado en colaboración con el ICE. 

 Realizar talleres de formación en audiodescripción para el profesorado. 

 Realizar talleres de formación en subtitulación para el profesorado. 

 

3. Evaluación y análisis de las necesidades del estudiantado por cubrir: 

 Evaluación de las adaptaciones recomendadas en los diferentes protocolos. 

 Análisis de las actividades realizadas hasta el momento y sus resultados. 

 Investigación sobre nuevos campos de actuación dentro del ámbito de las NEE. 
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7 - Métodos de estudio/experimentación y trabajo de campo 
Métodos/técnicas utilizadas, características de la muestra, actividades realizadas por los estudiantes y 

por el equipo del proyecto, calendario de actividades.   
 

 

Los métodos/técnicas utilizadas en este proyecto fueron las siguientes: 

 

 Se realizaron reuniones mensuales con todos los participantes para el seguimiento del proyecto de 

investigación.  

 

 Se realizó un estudio exhaustivo sobre guías y documentos accesibles. 

 

 Se acudió a diferentes Congresos y Jornadas relacionados tanto con la diversidad funcional como con el 

proceso de enseñanza-aprendizaje y el estudio de idiomas. La cronología fue la siguiente: 

 

- 24 a 26 de febrero de 2016: Jornadas "Jornadas de Educación e Implante Coclear: Bilingüismo, 

Adolescencia y Universidad" de la Federación de Asociaciones de Implantados Cocleares de España 

(AICE). 

 

- 10 a 11 de noviembre de 2016: III Congreso Internacional Universidad y Discapacidad: “Una universidad 

inclusiva para una sociedad incluyente” de la Fundación ONCE.  

 

- 9 a 11 de noviembre de 2016: 40th AEDEAN (Asociación Española de Estudios Anglo-Norteamericanos) 

Conference. 

 

 Se continúo con la elaboración y publicación del “protocolo de adaptación referido a la acreditación del 

nivel b1 en lengua extranjera: inglés, específico para personas con discapacidad auditiva”. 

 

 Se detectaron qué estudiantes de las y los matriculados en el curso 2015-16 tenían déficit auditivo. 

 

 Una vez conocido su déficit se estudiaron sus necesidades educativas específicas para superar la prueba de 

acreditación de inglés o bien la asignatura de inglés incluida dentro de su titulación de grado mediante 

entrevistas. 

 

 Se realizó una comparativa entre las necesidades demandadas por los y las estudiantes anteriormente citadas y 

las adaptaciones propuestas en dicho protocolo. 

 

 Se realizó una búsqueda de las diferentes adaptaciones que se practicaban en otras universidades y centros 

acreditados para la certificación de nivel B1. 

 

 Se elaboró y publicó la “Guía de orientación a los tutores y profesores de estudiantes con dificultades 

específicas en la lengua escrita”. 

 

 Se detectaron qué estudiantes entre las y los matriculados en el curso 2015-16 y que pasaron por la OUAD 

tenían dificultades específicas en la lengua escrita. 

 

 Una vez conocida su dificultad se estudiaron sus NEE tanto para superar la prueba de acreditación de inglés o 

bien la asignatura de inglés incluida dentro de su titulación de grado como desarrollar correctamente su 

actividad académica, mediante entrevistas. 

 

 Se realizó una comparativa entre las necesidades demandadas por los y las estudiantes anteriormente citadas y 

las adaptaciones propuestas en dicha guía. 

 

 Se realizó una búsqueda de las diferentes adaptaciones que se practicaban en otras universidades y centros 

acreditados para la certificación de nivel B1, manteniendo un especial contacto con la experiencia desarrollada 

en la Universidad de Kent por la profesora Gemma Martínez Garrido, que atiende a estudiantes con los citados 

trastornos en el estudio de la lengua castellana. 

 

 Se realizó una difusión de los protocolos realizados tanto entre el profesorado de la Universidad de Zaragoza 

como entre las asociaciones que trabajan en diferentes ámbitos de la discapacidad. 
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 Se desarrollaron diversas actividades de formación entre el profesorado de la Universidad de Zaragoza con el 

fin de formar, sensibilizar y presentar el trabajo realizado desde el proyecto al mismo. La cronología de las 

mismas fue la siguiente: 

 

- 3 de febrero de 2016: Curso “Todos diversos, todos únicos: diversidad y docencia. Retos y recursos en el 

aula” en el ICE. 

- 8 de febrero de 2016: Curso “Las adaptaciones TIC`s en estudiantes con necesidades específicas” en el 

ICE. 

- Principios de julio de 2016: Presentación en formato digital de los talleres de audiodescripción y 

subtitulación y difusión de los mismos por medio de plataformas digitales con el fin de ampliar su 

repercusión y facilitar el acceso a los mismos por parte del profesorado. 

 

 Se analizaron las diferentes dificultades del aprendizaje presentadas en la OUAD con el fin de ampliar en 

futuros proyectos e investigaciones la atención a otras NEE que no ha sido posible abarcar en este proyecto, 

mediante la realización de diversas entrevistas y reuniones con el tejido asociativo que trabaja la diversidad 

funcional en nuestra comunidad y a nivel estatal. 

 

 Se realizo un taller de realización de subtitulado en lengua inglesa con PDI, PAS y estudiantes de la 

Universidad de Zaragoza el día 7 de julio de  2016. 
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8 - Resultados del proyecto indicando si son acordes con los objetivos planteados 

en la propuesta y cómo se han comprobado 
Método de evaluación, Resultados.  
 

 

En cuanto al objetivo específico de este proyecto, tras una evaluación cuantitativa y cualitativa del proyecto en relación 

al mismo analizamos, mediante diferentes reuniones de evaluación del equipo de trabajo, que se ha ampliado la visión 

con respecto a la diversidad funcional y las NEE que tenían las y los miembros antes del proyecto, generando una red de 

apoyo y trabajo interdisciplinar en relación a las diferentes NEE.  

 

Así mismo, se ha detectado que la  frecuencia de reuniones y contactos entre los diferentes miembros del equipo ha 

aumentado en torno a un 25%, mejorando la comunicación entre los mismos, con una fluidez mayor y ampliando los 

temas a abordar por cada uno de ellos. En este sentido, se han implementado los intereses de estudio en el ámbito de las 

NEE por parte de los y las participantes, lo cual demuestra una consolidación del grupo de innovación y el interés por 

continuar trabajando en este campo con futuros proyectos. 

 

Con respecto a los objetivos estratégicos de este proyecto los pasaremos a analizar uno por uno a continuación: 

 

 Resultados del Objetivo 1 

 

Se evalúo la corrección del “protocolo de adaptación referido a la acreditación del nivel b1 en lengua extranjera: 

inglés, específico para personas con discapacidad auditiva” (PIIDUZ_14_151), modificando las cuestiones 

necesarias y se publicó y se difundió entre el profesorado implicado en la docencia. Se elaboró y difundió entre el 

profesorado la “Guía de orientación a los tutores y profesores de estudiantes con dificultades específicas en la 

lengua escrita” (adjunto en párrafos siguientes) y se presentaron al profesorado. 

 

Resultados del Objetivo 2 

 

Se realizaron 2 cursos de formación del profesorado en el ICE con el fin de aportar herramientas al profesorado para el 

proceso de enseñanza-aprendizaje en estudiantes con NEE, así como sensibilizar al mismo de la realidad que viven los y 

las estudiantes con NEE en sus aulas. Los talleres de subtitulación y audiodescripción se llevaron a cabo por parte de los 

miembros del grupo de innovación empleando medios que permitieran una mayor difusión y accesibilidad al 

profesorado, en este sentido se realizaron vídeos explicativos que se pudieron difundir a través de diferentes plataformas 

digitales para lograr una mayor repercusión. A este objetivo se sumo la realización de un taller de realización de 

subtitulado en lengua inglesa con PDI, PAS y estudiantes de la Universidad de Zaragoza el día 7 de julio de  2016. 

 

 

Resultados del Objetivo 3 

 

Se realizaron entrevistas a un total de 25 estudiantes con diferentes NEE a lo largo de todo el curso académico, en estas 

entrevistas se pudo evaluar las adaptaciones recibidas hasta el momento, las necesidades y dificultades que los y las 

alumnas habían percibido y se trasladaron a las diferentes reuniones del grupo de innovación. Tras el análisis de las 

mismas y la recepción de las evaluaciones realizadas sobre las diferentes actividades, se abrió la posibilidad de trabajar 

en otros campos de la diversidad funcional y la modificación de formatos de realización y/o difusión de las diferentes 

actividades. 

 

 

 

GUÍA DE ORIENTACIÓN A LOS TUTORES Y PROFESORES DE ESTUDIANTES CON DIFICULTADES 

ESPECÍFICAS EN LA LENGUA ESCRITA 
 

1. Introducción. 

 

Con esta guía se pretende orientar a los profesores de la Universidad de Zaragoza sobre las características de los 

estudiantes con dificultades específicas de aprendizaje:  

 Trastornos específicos del aprendizaje de la lectura. 

 Trastornos específicos del aprendizaje de la escritura. 
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Es importante señalar que ésta es la denominación con la que se refieren a estas dificultades en las directrices del 

Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, reflejadas en la Orden del 30 de julio de 2014, en la que 

se regulan las medidas de intervención educativa para favorecer el éxito y la excelencia.  

 

Se quiere reseñar que con el término “dislexia”, se denomina también a este tipo de dificultades. Este término tiene su 

origen en el campo médico y se utiliza habitualmente en las publicaciones en inglés, en textos en castellano con 

referencias de autores anglosajones y en las asociaciones de padres. 

 

Esta denominación ha sido muy controvertida, y en realidad se cuestiona porque surgió para definir las dificultades que 

presentaban en la lengua escrita los adultos que habían sufrido una lesión cerebral, y que entre otras conductas, tras la 

lesión, habían perdido o mostraban dificultades en las competencias lectoras (dislexia adquirida). Esta denominación, 

posteriormente se generalizó a los niños que tenían dificultades en el aprendizaje de la lengua escrita (dislexia 

evolutiva).  

 

En este documento, se hace referencia a la terminología que se utiliza en el Departamento de Educación. Las 

dificultades en la lengua escrita (incluidas en esta acepción más general, también las dificultades especificas), aunque 

tengan distintas causas, todas surgen en el proceso enseñar-aprender. 

 

En el ámbito educativo parece más conveniente utilizar una denominación que provenga de este propio campo, que será 

en el que se tendrá que buscar la respuesta. 

 

 

2. Delimitación conceptual. 

 

Si queremos delimitar conceptualmente “dificultad específica para la lectura”, podemos empezar por recuperar la 

definición mayoritariamente aceptada en la comunidad internacional de “dificultades específicas de aprendizaje” (DEA), 

que es la propuesta por el National Joint Committee for Learning disabilities (NJCLD):  

(…) es un término general que hace referencia a un grupo heterogéneo de alteraciones que se manifiestan en 

dificultades en la adquisición y uso de habilidades de escucha, habla, lectura, escritura, razonamiento o 

habilidades matemáticas. Estas alteraciones son intrínsecas al individuo debido a disfunciones del sistema 

nervioso central y pueden tener lugar a lo largo de todo el ciclo vital. Problemas en conductas de 

autorregulación, percepción social e interacción social pueden coexistir con las DEA, pero no constituyen en 

sí mismas una DEA. Aunque las DEA pueden coexistir con otro tipo de hándicap (impedimentos sensoriales, 

retraso mental, trastornos emocionales) o con influencias extrínsecas (tales como diferencias culturales, 

instrucción inapropiada o insuficiente), no son resultado de aquellas condiciones o influencias. (NJCLD, 

1994, p.65). 

 

Thomson, autor bastante relevante en este campo, define las dificultades específicas para la lectura como:  

 (…) una grave dificultad con la forma escrita del lenguaje independiente de cualquier causa intelectual, 

cultural y emocional. Se caracteriza porque las adquisiciones del individuo en el ámbito de la lectura, la 

escritura y el deletreo, están muy por debajo del nivel esperado en función de su inteligencia y de su edad 

cronológica. Es un problema de índole cognitivo, que afecta a aquellas habilidades lingüísticas asociadas con 

la modalidad escrita, particularmente el paso de la codificación visual a la verbal, la memoria a corto plazo, la 

percepción de orden y la secuenciación.(1992, p. 16).  

 

Por citar también a alguien de nuestro contexto más próximo, Molina, al hablar de dificultades específicas para la 

lectura se refiere a estudiantes con:   

(...) inteligencia general normal que, a pesar de pertenecer a un medio ambiente no distorsionador en lo que 

respecta a las pautas de estimulación lingüística suministradas al niño, y de haber sido enseñado a leer con 
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unas estrategias didácticas típicas, manifiesta síntomas claros de ciertos déficits neuropsicológicos y comete 

tal cantidad y tipos de errores en su lectura y escritura que la hacen difícilmente comprensible, pudiendo 

producirse esos síntomas y déficits por una serie de causas que interactúan entre sí. (1991, p. 126). 

 

Por último, vamos a incluir la delimitación conceptual que hace el Departamento de Educación, Universidad, Cultura y 

Deporte, en la Orden del 30 de julio de 2014, ya citada en este documento. En esta orden, definen: 

 

Trastorno específico del aprendizaje de la lectura:  

- Alumnado con dificultad específica del aprendizaje de la lectura de base neurobiológica, que afecta de 

manera persistente a la decodificación fonológica (exactitud lectora) y/o al reconocimiento de palabras 

(fluidez lectora), interfiriendo en el rendimiento académico con un retraso lector de al menos dos años.  

- Suele ir acompañado de problemas en la escritura 

- La dificultad de aprendizaje es resistente a la intervención y no puede ser explicada por discapacidad 

sensorial, física o intelectual ni por falta de oportunidades para el aprendizaje o por factores socioculturales. 

 

Trastorno específico del aprendizaje de la escritura: 

- Alumnado con dificultad específica del aprendizaje de la escritura que afecta a la exactitud en la escritura de 

palabras, a la sintaxis, composición o a los procesos grafomotores. El retraso en la escritura debe ser de al 

menos dos años. 

- La dificultad de aprendizaje es resistente a la intervención y no puede ser explicada por discapacidad 

sensorial, física, motora o intelectual ni por falta de oportunidades para el aprendizaje o por factores. (p. 

25202) 

 

Si analizamos todas las definiciones, vemos que con la denominación de “dificultades específicas para la lengua 

escrita” se hace referencia a niños con inteligencia normal, medio ambiente no problemático, que han aprendido a 

leer a través de metodologías didácticas típicas, que presentan déficits neuropsicológicos y que cometen gran 

cantidad y tipos de errores en la lectoescritura. 

 

3. Las dificultades especificas en la lengua escrita en estudiantes universitarios. 

Aunque se deberían de detectar y atender en la edad escolar, en muchas ocasiones, se detectan en cursos superiores e 

incluso en adultos. En algunos casos, las dificultades pudieron pasar desapercibidas, y atribuirse a falta de interés, en 

otros casos, estos niños encontraron estrategias compensatorias que les ayudaron a ir resolviendo las demandas 

escolares, en ocasiones hubo años de desencuentro entre estos niños/adolescentes/jóvenes y la escuela/instituto. Muchos 

de ellos trabajaron muchas horas para obtener resultados que en ningún caso se correspondían con los esfuerzos.  

 

En algunas de estas situaciones, cuando aumenta el nivel de exigencia en las demandas de las tareas que implican la 

lectoescritura, el problema se hace más evidente, y se solicita una evaluación psicopedagógica. Esto supone que pueden 

llegar a la universidad estudiantes en los que ha habido una detección tardía, y algunos en los que las dificultades aún no 

han sido detectadas.  

 

Los adultos universitarios con dificultades específicas, al igual que los alumnos de cursos inferiores, tienen dificultades 

en la automatización del código de conversión grafema-fonema, lo que afecta de forma específica al procesamiento 

lexical, es decir a la lectura y/o escritura de palabras, lo que, en último término, afectará a la lectura y comprensión de 

los textos escritos, así como a la composición escrita.  

 

Es decir, en los estudiantes universitarios con dificultades específicas, observaremos: 

   

En relación con la lectura y la escritura:  

- Falta de automatización de las habilidades implicadas en la lectura y la escritura. 



 

10 

 

- Dificultad para reconocer las palabras escritas de forma precisa y fluida. 

- Dificultades para aprender vocabulario nuevo y con las palabras menos  frecuentes. 

- Estas dificultades en la recuperación de las palabras pueden afectar también a la comprensión global de los 

textos.  

- Dificultades en las habilidades de escritura: 

o En la conciencia lexical: fragmentaciones (“im portante”) y contaminaciones (“lacasa”)  

o En la interiorización de algunas reglas de conversión fonema/grafema: omisiones, sustituciones, etc. 

(“gerra” por guerra, “goven” por joven) 

o En la ortografía arbitraria: omisión de la h, errores de b/v, j/g, h/no h, ll/y… 

- Estas dificultades en la recuperación de las palabras pueden afectar también a la composición escrita 

(estructuración de un texto, planificación, calidad…,). 

- Necesidad de un mayor esfuerzo y trabajo para poder aprender a través de los textos. 

 

En relación a otras materias curriculares: 

- Las dificultades ya señaladas tendrán repercusiones en todas las materias que requieran el uso de la lectura y la 

escritura. 

- Una dificultad muy evidente será observable en la adquisición y uso de una segunda lengua. 

- Dificultades en las actividades que tienen presión de tiempo. Esto conlleva la necesidad de más tiempo para la 

realización de actividades en las que están implicadas la lectura y la escritura (resolución de casos, 

exámenes…). 

En relación a aspectos más generales:  

- Problemas en las actividades diarias que conlleva su condición de estudiantes: coger apuntes, leer la pizarra o la 

pantalla, carteles, etc.  

- Dificultades en la realización de los exámenes y/o pruebas escritas y/o trabajos y/o proyectos (como 

consecuencia de las dificultades con la lectoescritura). 

- Dificultad para recibir la atención que necesitan por falta de conocimiento y concienciación sobre el tema 

(profesorado, personal de administración y servicios, alumnado en general…,). 

- Se pueden estar generando situaciones en las que no se atiende la diversidad, ya que se trata igual a estudiantes 

cuyo punto de partida y sus  condiciones de aprendizaje son diferentes el resto de sus compañeros. 

 

4. Orientaciones y recomendaciones. 

  

Básicas. 

 

- Dar respuesta a las necesidades educativas, teniendo en cuenta el principio de individualización, desde una perspectiva 

facilitadora de los procesos de aprendizaje y desarrollo en el ámbito universitario. 

- Fomentar la coordinación entre profesorado, las figuras de coordinación docente y la oficina de atención a la 

diversidad (OUAD), creando las posibles adaptaciones curriculares y manteniendo abierta la vía de comunicación 

ante cualquier necesidad que emerja en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Se quiere destacar que en el caso de 

modificaciones innovadoras que se realicen por parte del profesorado y que tras su evaluación durante un tiempo se 

observe que facilitan el proceso de enseñanza-aprendizaje de este alumnado, se recomienda que se compartan con la 

OUAD para que puedan ser incorporadas como recomendaciones generales. 

- Mantener una disposición de apoyo, para favorecer que el alumnado pueda gestionar los momentos de dificultad, 

preguntando, respondiendo a sus dudas, escuchando… y/o buscando o solicitando las soluciones oportunas.  

 

En la función docente: favorecer la accesibilidad a la dinámica docente.  

 

El objetivo de las adaptaciones no es “bajar el nivel” ni “poner nada fácil”, se trata de posibilitar el aprendizaje y de 

evaluar con equidad, así como prevenir el fracaso que puede conllevar la falta de accesibilidad. 

 

El aprendizaje de una segunda lengua (inglés, francés) supone una dificultad añadida para este tipo de alumnado. Es 

esperable que tengan dificultades con palabras largas, poco frecuentes, homófonos, palabras irregulares, con grupos 

consonánticos o estructuras silábicas complejas, y en general, con la correcta aplicación de las reglas de ortografía y la 
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ortografía arbitraria (b/v, ll/y, g/j, h/no h). Los errores de este tipo son con frecuencia inevitables en los casos de 

dificultades específicas de lecto-escritura y se multiplican en el aprendizaje de otras lenguas menos transparentes como 

francés o inglés.  

 

Hay que destacar que muchas de las adaptaciones que se realicen, favorecen el aprendizaje de todo el alumnado. 

 

Recomendaciones generales. 

- Facilitar los apuntes con antelación, para poder seguir la clase sin perder información.  

- Proporcionar esquemas y material que ayuden en la organización y planificación del estudio.  

- Comprobar que el alumno ha comprendido el material escrito que va a manejar (guía docente, temarios, etc.). 

Explicárselo verbalmente.  

- Posibilitar la utilización en al aula de medios técnicos como el ordenador, que ayuda a que el estudiante no esté 

pendiente de la ortografía ni de la grafía, o la grabadora de sonido, para poder atender en clase sin la presión de 

tiempo de tomar apuntes, ya que escribir y atender simultáneamente puede resultarles muy difícil. 

- Ofrecer apoyos, a solicitud del alumnado con dificultades específicas de lectura y escritura, en tareas de alta 

dificultad (comentarios de texto, aprendizaje de una segunda lengua, toma de apuntes en clase…).  

 

Recomendaciones con respecto al estilo de redacción del material. 
En las instrucciones y material docente, es recomendable utilizar preferentemente frases cortas de estilo directo y activo. 

Evitar el uso de la pasiva y las dobles negaciones. En general son más accesibles los textos cortos y claros en su estilo. 

 

Recomendaciones con respecto al formato del material. 

- Tipo de fuente: Arial, Comic Sans, Century Gothic, Verdana, Times New Roman. Hay que destacar que el uso 

de Arial y Verdana también favorece la accesibilidad de los programas de lectura que utilizan los alumnos con 

dificultades visuales. 

- Tamaño de la fuente: 12-14. Color fuente oscura. La combinación mejor es letra oscura sobre fondo claro. 

- Evitar los subrayados y cursivas que cargan visualmente y dificultan la lectura. Preferible la negrita. 

- Evitar el exceso de uso de textos en mayúsculas para enfatizar. 

- Espaciado: de 1.5, como mínimo. 

 

Recomendaciones metodológicas. 

- Utilizar enfoques multisensoriales (p ej.: imagen + texto o voz) 

- Gradación y progresión en la realización de trabajos. Establecer los trabajos de forma gradual y estructurada… 

de más sencillo a más complejo 

- Evitar materiales muy extensos. Mejor materiales breves (mejor 3 clips que una película). 

- Esforzarse en la claridad de la presentación, especialmente cuando hay que dar instrucciones. 

- Utilización de glosarios de vocabulario. 

- Utilizar ayudas gráficas y visuales para la conceptualización: imágenes, mapas conceptuales, gráficos y tablas. 

Siempre elementos muy sencillos (no tablas complicadas). 

- Repetición tema u objeto de estudio y ofrecer la posibilidad de tutorías o clases extras. Destacar el tratamiento 

transversal en temas importantes, de modo que aparezca en diferentes momentos y tipos de clases (esto es 

especialmente útil para todo el alumnado). 

- Flexibilidad el formato de presentación de los trabajos (facilitar que una respuesta escrita, la puedan hacer 

oral). 

 

Incorporación de recursos digitales en el proceso de enseñanza-aprendizaje.  

- Programas de software especializado (TextHelp) ayuda a la dificultad de lectura y escritura (lectura en voz alta, 

grabación, diccionarios con imágenes, diferenciación de palabras homófonas). 

- Lectores de pantalla: conversión de texto a voz (modo lectura en voz alta) o de voz a texto (modo dictado). 

- Acceder a herramientas para elaborar mapas conceptuales, como herramienta que les ayudan en la organización 

de las ideas (si tienen que hacer una redacción…) 

- “Flashcards” para memorizar vocabulário, verbos… (asociando elementos visuales…). 

- Películas y canciones con subtítulos. 

- Material de pronunciación. 
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Recomendaciones para la evaluación. 

- Tiempo extra de 33%, que este alumnado necesita para producir la misma respuesta que el resto de estudiantes. 

El tiempo se decide con una consulta individualizada con el estudiante y la OUAD. 

- A veces se puede permitir el uso de material informático: ordenador y software especializado. 

- Para la presentación del material de evaluación, se recomienda seguir las recomendaciones de formato y estilo. 

- En los exámenes de idioma extranjero comprobar (mediante preguntas directas) que el estudiante ha entendido 

el texto.  

- Facilitar, si se requiere, apoyo individualizado para asegurar la comprensión de las preguntas de examen y su 

correcta realización.  

- Asegurarse de que el alumnado revisa las repuestas al final de la prueba para comprobar que no se haya 

olvidado de contestar alguna pregunta. 

- En algunos casos los exámenes/evaluaciones se podrán realizar de forma oral, en las condiciones que se 

acuerde con el alumno, siguiendo las orientaciones de la OUAD. 

- En la corrección de las pruebas escritas, tener una cierta tolerancia en los errores de la lengua escrita y valorar 

el contenido de las respuestas y no tanto la forma ni la estructura. Se podría acordar penalizar sólo una vez por 

cada tipo de error ortográfico y/o penalizar sólo uno de cada x (cinco, por ejemplo) errores de acentuación y 

uno de cada x (tres, por ejemplo) errores de otro tipo (signos de puntuación…). 

- No hay que olvidar la mayor dificultad que para este alumnado puede suponer el aprendizaje de la segunda 

lengua, lo que lleva a tener una especial observancia de todas las recomendaciones anteriores. Específicamente 

en el caso de la evaluación del aprendizaje, se aconseja posibilitar unas evaluaciones que estén basadas, en 

mayor medida, en el componente de comprensión oral -“listening”, que el de lectura –“reading” o 

composición escrita - “writing”.  
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enfoque inclusivo. 

- Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte. Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, 
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- Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte. Decreto 135/2014, de 29 de julio, del Gobierno 

de Aragón, por el que se regulan las condiciones para el éxito escolar y la excelencia de todos los alumnos de la 
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intervención educativa.  
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9 - Conclusiones del proyecto 
Conclusiones: lecciones aprendidas, impacto. (Eficacia: grado en que se han alcanzado los objetivos previstos, 

Eficiencia: relación entre los objetivos logrados y los recursos implicados (p.e.  se han alcanzado los mismos logros con 

menos coste (tiempo, esfuerzo, etc.)).  

 
 

Este proyecto ha alcanzado los objetivos previstos. 

 

Debemos matizar algunas cuestiones referentes a la difusión de los diferentes documentos elaborados, ya que 

atendiendo al calendario académico e institucional nos ha resultado complicado llevar a cabo una difusión de los 

mismos tal y como habíamos planificado. Hemos de destacar que, pese a ello, en este caso tras las evaluaciones 

realizadas por el grupo de innovación y las modificaciones sugeridas, en este caso las tecnologías de la información y la 

comunicación (TIC) nos han ayudado a poder llevar a cabo dicha difusión. En este sentido los objetivos se han podido 

lograr, y se han logrado de una manera más eficiente gracias a las plataformas digitales. Así mismo, se ha evaluado que 

la difusión por este tipo de medios favorece el acceso al profesorado en cualquier momento y desde cualquier lugar a la 

formación e información elaborada por este proyecto. 

 

Teniendo presente este hecho, no pretendemos alejarnos de la formación y sensibilización realizada en las sesiones 

presenciales llevadas a cabo en el ICE las cuales, si bien llegan a menos población objetiva, nos permiten generar una 

repercusión mayor atendiendo fundamentalmente a la afección y sensibilización de las personas asistentes, tal y 

comprobamos con los diferentes cursos de formación del profesorado y los talleres realizados. Por lo que consideramos 

que es importante la elaboración de materiales multimedia para complementar la formación que se pueda realizar en las 

sesiones presenciales de formación, facilitando de este modo la formación continúa y la posibilidad de actualizar la 

formación recibida en dichas sesiones tiempo después de asistir a ellas. Así mismo debemos destacar que la presencia de 

este proyecto en Congresos y Jornadas con repercusión internacional ha sido especialmente satisfactorio. 

 

El objetivo específico se ha visto cumplido satisfactoriamente. Se ha implementado el grupo de innovación, incluyendo 

un mayor carácter interdisciplinar en el mismo y aumentando la frecuencia de reunión, elaborando diferentes materiales, 

evaluando los ya existentes y abriendo nuevas vías de innovación. 

 

En cuanto a los objetivos 1 y 2 se han realizado tanto las actividades marcadas como los materiales previstos: 

“Protocolo de adaptación referido a la acreditación del nivel b1 en lengua extranjera: inglés, específico para 

personas con discapacidad auditiva” y “Guía de orientación a los tutores y profesores de estudiantes con 

dificultades específicas en la lengua escrita”, dando lugar a nuevas herramientas y materiales de apoyo a la docencia, 

sin perder de vista en ningún momento las necesidades reales de los y las estudiantes con NEE de nuestra Universidad.  

 

El objetivo 3 también se alcanzó plenamente al realizarse un total de 25 entrevistas con estudiantes con las NEE 

abordadas en este proyecto, las cuales nos sirvieron no sólo para conocer sus dificultades, sino que también nos ayudó a 

evaluar los protocolos realizados y proponer nuevas vías de innovación. Entre las entrevistas y reuniones llevadas a 

cabo, destacamos las realizadas con diferentes asociaciones que trabajan en los temas abordados y con la profesora 

Gemma Martínez Garrido, de la Universidad de Kent, que nos aportó referencias sobre el trabajo realizado en dicha 

Universidad en torno a los trastornos de la lectoescritura. 
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10 - Continuidad y Expansión 
Transferibilidad (que sirva como modelo para otros contextos), Sostenibilidad (que el proyecto pueda 

mantenerse por sí mismo), Difusión realizada (seminarios, jornadas, cursos en la UZ, congresos, 

revistas, etc.).  
 

 

TRANSFERIBILIDAD 

Las bases del proyecto pretenden que los resultados puedan ser de aplicación a cualquier grado del ámbito universitario. 

Así es flexible en cuanto a aplicabilidad se refiere.  

 

SOSTENIBILIDAD 

Creación de materiales adaptados contando con los resultados serían necesarios así como ampliar el trabajo con otros 

departamentos con el fin de alcanzar una visión más completa. 

 

DIFUSION 

- Cursos para profesorado ICE  

- Talleres formativos difundidos mediante plataformas digitales 

- Protocolos de adaptaciones 

- Difusión a centros educativos con estudiantes con NEE 

- Entrevistas con el alumnado 

- Taller de realización de subtitulado en lengua inglesa con PDI, PAS y estudiantes de la Universidad de 

Zaragoza. 

- Participación en Congresos y Jornadas con repercusión a nivel internacional: "Jornadas de Educación e 

Implante Coclear: Bilingüismo, Adolescencia y Universidad" de la Federación de Asociaciones de Implantados 

Cocleares de España (AICE), el III Congreso Internacional Universidad y Discapacidad: “Una universidad 

inclusiva para una sociedad incluyente” de la Fundación ONCE y la 40th AEDEAN (Asociación Española de 

Estudios Anglo-Norteamericanos) Conference. 

 

Así mismo se recomendará la aplicación del “protocolo de adaptación referido a la acreditación del nivel b1 en 

lengua extranjera: inglés, específico para personas con discapacidad auditiva” y la “Guía de orientación a los 

tutores y profesores de estudiantes con dificultades específicas en la lengua escrita” a todos los estudiantes con 

discapacidad auditiva o trastornos de la lectoescritura (según el informe elaborado por la OUAD) y que deban  superar 

la acreditación de inglés, la asignatura de inglés que está dentro del plan de estudios de algunas titulaciones de grado, o 

cualquier otra asignatura en la que tengan dificultades específicas de aprendizaje. 
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11 - Rellene, de forma esquemática, los siguientes campos a modo de ficha-

resumen del proyecto  

Otras fuentes de 

financiación sin 

detallar cuantía 

No existen 

Tipo de proyecto 
(Experiencia, Estudio o 

Desarrollo) 

Experiencia, estudio y desarrollo. 

Contexto de 

aplicación/Público 

objetivo (titulación, 

curso…) 

Toda la comunidad universitaria que tenga algún contacto con estudiantes con necesidades 

educativas específicas, especialmente aquellos estudiantes con déficit auditivo y/o visual 

y/o trastornos de la lectoescritura. En especial para los estudiantes matriculados en algún 

grado universitario y tengan que superar el idioma para obtener su titulación. 

Curso académico en 

que se empezó a 

aplicar este proyecto 

2016 

Interés y 

oportunidad para la 

institución/titulación 

Dar respuesta a los estudiantes con necesidades educativas específicas y proporcionar 

recursos al profesorado que tiene estudiantes con estas características para facilitar la labor 

de adaptación de medios. Contactar con Universidades extranjeras para ampliar la 

perspectiva tanto de nuestro grupo de innovación, como de la OUAD y nuestra institución. 

Participación en Congresos y Jornadas relacionados con la diversidad funcional, las NEE y 

el proceso de enseñanza-aprendizaje. En definitiva un bajo coste y una gran repercusión. 

Métodos/Técnicas/Ac

tividades utilizadas 

Realización y estudios de entrevistas; Análisis de las praxis realizadas en otras 

universidades para la detección de los trastornos de lectoescritura y enseñanza del idioma; 

Compilación y análisis de documentos, encuestas, experiencias y puesta en practica de las 

mismas. 

Tecnologías 

utilizadas 

Programas informáticos relacionados con el estudio de lenguas y las NEE  mencionadas, así 

como herramientas TIC para subtitulación y audiodescripción. 

Tipo de innovación 

introducida: qué 

soluciones nuevas o 

creativas desarrolla 

Atención a trastornos del aprendizaje para los cuales en la actualidad no existen protocolos 

o estudios específicos en nuestra Universidad y son pocas universidades de España las que 

los contemplan; empleo de herramientas TIC para crear documentos que permitan un diseño 

universal de las clases y documentos. 

Impacto del proyecto Sensibilización y accesibilidad en la comunidad universitaria y creación de redes de 

formación e investigación entre el profesorado. Atención a trastornos del aprendizaje para 

los cuales en la actualidad no existen protocolos o estudios específicos en nuestra 

Universidad y son pocas universidades de España las que los contemplan. 

Características que 

lo hacen sostenible 

Este proyecto se trata de un trabajo coordinado con la Oficina Universitaria de Atención a la 

Diversidad, asegurando de este modo la aplicación en la Universidad de las medidas 

propuestas, así como la difusión entre el profesorado y la evaluación periódica de las 

mismas. A su vez se observa que el número de estudiantes con NEE que inicia sus estudios 

en la Universidad de Zaragoza es cada vez mayor, por lo que esté PIIDUZ cobra relevancia 

en la investigación, estudio y apoyo de la actividad docente en el proceso de enseñanza – 

aprendizaje de una realidad en auge. 

Posible aplicación a 

otras áreas de 

conocimiento 

Este proyecto y las innovaciones propuestas son transversales para todos los grados de la 

comunidad universitaria. 

 


